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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/005610-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a líneas de ayudas 
al sector cultural y al patrimonio cultural a causa de la COVID-19, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 213, de 2 de marzo de 2021.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004989, PE/005054 a PE/005062, PE/005605 a PE/005611, PE/005613, PE/005615 
a PE/005622, PE/005624 a PE/005627, PE/005630 PE/005633, PE/005636 a PE/005638, 
PE/005640, PE/005644 a PE/005650, PE/005652, PE/005654 a PE/005671, PE/005704, 
PE/005751, PE/005761 a PE/005796, PE/005802 a PE/006320, PE/006328, PE/006333, 
PE/006339, PE/006346 a PE/006348, PE/006351, PE/006353 a PE/006360, PE/006377, 
PE/006384, PE/006386, PE/006401, PE/006420 y PE/006425 a PE/006440, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de abril de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E/1005610, formulada a la Junta 
de Castilla y León por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, del Grupo 
Parlamentario Mixto, relativa a líneas de ayudas al sector cultural y al patrimonio cultural 
a causa de la COVID-19.

En contestación a las cuestiones planteadas en la iniciativa parlamentaria 
referenciada, relativa a las cinco líneas de subvenciones convocadas por la Consejería 
de Cultura y Turismo destinadas a los sectores cultural y de la enseñanza del español 
para extranjeros de Castilla y León y del patrimonio cultural para afrontar la situación de 
crisis provocada por el COVID-19, se informa lo siguiente:

–¿Se han resuelto estas cinco líneas de ayudas al sector cultural y al patrimonio 
cultural publicadas en junio? De ser así, ¿cuál es el motivo por el que no están 
publicadas en la página web de la Junta de Castilla y León?

Las tres convocatorias de subvenciones destinadas al sector cultural y de la 
enseñanza de español para extranjeros de Castilla y León para afrontar la situación 
de crisis provocada por el COVID-19 -subvenciones destinadas a la modernización, 
innovación y digitalización de las industrias culturales y creativas de Castilla y León 
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para adaptarse a la situación creada por el COVID-19; subvenciones destinadas al 
asociacionismo, a la promoción y a la formación en las industrias culturales y creativas 
para adaptarse a la situación creada por el COVID-19; y subvenciones destinadas al 
sector cultural y de la enseñanza de español para extranjeros de Castilla y León para 
hacer frente a la crisis ocasionada por el COVID-19-, han sido resueltas.

En cuanto a las dos líneas de subvenciones destinadas al sector del patrimonio 
cultural, han sido resueltas casi en su totalidad, estando pendientes de concluir 
4 solicitudes correspondientes a la convocatoria de subvenciones destinadas a la 
modernización, innovación y digitalización en el sector del patrimonio cultural, para 
adaptarse a la situación creada por el COVID-19 y 1 solicitud de la convocatoria de 
subvenciones destinadas al asociacionismo, a la promoción y a la formación en el 
patrimonio cultural para adaptarse a la situación creada por el COVID-19.

Las resoluciones de concesión dictadas al amparo de las citadas convocatorias 
han sido notificadas a cada interesado como se establece en las bases reguladoras 
de cada línea de subvenciones (Orden CYT/493/2020, de 15 de junio, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a 
la modernización, innovación y digitalización de:las industrias culturales y creativas de 
Castilla y León para adaptarse a la situación creada por el COVID-19, publicada en el 
BOCyL n.º 122, de 19 de junio de 2020; Orden CYT/488/2020, de 12 de junio, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas 
al asociacionismo, a la promoción y a la formación en las industrias culturales y 
creativas para adaptarse a la situación creada por el COVID-19, publicada en el BOCyL 
n.º 121, de 18 de junio de 2020; Orden CYT/387/2020 de 11 de mayo, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas al 
sector cultural y de la enseñanza de español para extranjeros de Castilla y León para 
hacer frente a la crisis ocasionada por el COVID-19 –Corrección de errores publicada 
en el BOCyL n.º 101, de 22 de mayo de 2020-; Orden CYT/419/2020, de 26 de mayo, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
a la modernización, innovación y digitalización en el sector del patrimonio cultural, 
para adaptarse a la situación creada por el COVID-19, publicada en el BOCyL n.º 106 
de 29 de mayo de 2020; Orden CYT/419/2020, de 26 de mayo, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la modernización, 
innovación y digitalización en el sector del patrimonio cultural y al asociacionismo, a 
la promoción y a la formación en el patrimonio cultural, para adaptarse a la situación 
creada por el COVID-19, publicada en el BOCyL n.º 106, de 29 de mayo de 2020) y en 
las respectivas convocatorias.

Estas resoluciones no se han publicado en la página web de la Junta de 
Castilla y León porque la información sobre las concesiones ya está publicada y puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, códigos BDNS 515729, 
517064, 509398, 512390 y 516776; según lo dispuesto en el artículo 22.3 de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, “Si la información ya ha sido publicada, la resolución podrá limitarse a 
indicar al solicitante cómo puede acceder a ella”.
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–Si alguna de ellas ha sido resuelta, ¿cuál ha sido el número de personas, 
empresas o entidades beneficiarias en cada caso en virtud de cada línea de ayudas, 
desagregado por provincias e indicando en su caso la empresa o entidad y la cuantía 
recibida en cada una de ellas?

El número de beneficiarios en cada una de la línea de subvenciones convocada 
con las especificaciones solicitadas, es el siguiente:

• Subvenciones destinadas al sector cultural y de la enseñanza de español 
para extranjeros de Castilla y León para hacer frente a la crisis ocasionada 
por el COVID-19: el número de beneficiarios ha sido de 140, con un total de 
194.801,34 €.
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• Subvenciones destinadas a la modernización, innovación y digitalización de 
las industrias culturales y creativas para adaptarse a la situación creada por el 
COVID-19: el número de beneficiarios ha sido 30, con un total de 99.017,36 €.
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• Subvenciones destinadas al asociacionismo, a la promoción y a la formación 
en las industrias culturales y creativas para adaptarse a la situación creada por 
el COVID-19: no ha habido ningún beneficiario al no cumplir ninguno de los 
solicitantes los requisitos exigidos en la convocatoria: asociaciones de ámbito 
autonómico debidamente inscritas pertenecientes a alguno de los sectores 
culturales establecidos en la misma.

• Subvenciones destinadas a la modernización, innovación y digitalización en 
el sector del patrimonio cultural, para adaptarse a la situación creada por el 
COVID 19: el número de beneficiarios ha sido 14, con un total de 194.636,60 €. 
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• Subvenciones destinadas al asociacionismo, a la promoción y a la formación 
en el patrimonio cultural para adaptarse a la situación creada por el COVID-19: 
el número de beneficiarios ha sido 3, con un total de 2.170,00 €.

–¿Cuántas han sido las solicitudes presentadas a cada una de las líneas de 
ayuda mencionadas y cuántas han sido denegadas, desagregado por provincias y 
especificando empresas o entidades en su caso?

El número de solicitudes presentadas y denegadas en cada una de la línea de 
subvenciones convocada, con las especificaciones solicitadas, es el siguiente:

• Subvenciones destinadas al sector cultural y de la enseñanza de español para 
extranjeros de Castilla y León para hacer frente a la crisis ocasionada por el 
COVID-19: se recibieron 184 solicitudes, denegándose 44:
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• Subvenciones destinadas a la modernización, innovación y digitalización de 
las industrias culturales y creativas para adaptarse a la situación creada por el 
COVID-19: se recibieron 49 solicitudes, denegándose 19:

• Subvenciones destinadas al asociacionismo, a la promoción y a la formación 
en las industrias culturales y creativas para adaptarse a la situación creada 
por el COVID-19: se recibieron 7 solicitudes, denegándose todas debido a 
que, como se ha indicado anteriormente, ninguno de los solicitantes cumplía 
los requisitos exigidos en la convocatoria: asociaciones de ámbito autonómico 
debidamente inscritas pertenecientes a alguno de los sectores culturales 
establecidos en la misma.
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• Subvenciones destinadas al asociacionismo, a la promoción y a la formación 
en el patrimonio cultural para adaptarse a la situación creada por el COVID-19: 
se han presentado 9 solicitudes y 5 han sido desestimadas:

• Subvenciones destinadas a la modernización, innovación y digitalización en 
el sector del patrimonio cultural, para adaptarse a la situación creada por el 
COVID 19: se han presentado 23 solicitudes y 5 han sido desestimadas:
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–¿Se prevé aumentar la cuantía destinada a estas lineas de subvenciones en el 
año 2021 teniendo en cuenta la continuación de la situación de emergencia sanitaria?

En 2021 está previsto convocar varias líneas de subvenciones para la 
modernización, innovación y digitalización en el sector del patrimonio cultural por importe 
total de 925.000,00 €.

Valladolid, 26 de marzo de 2021.

Fdo.: Javier Ortega Álvarez. 
Consejero.
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